
SE CREA UNA ESCUELA MIXTA EN EL PUEBLO DE TEUSTEPE
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Considerando que el pueblo de Teustepe, de este departamento, carece en la actualidad de una escuela
y que es de los comprendidos en el decreto de 18 de Marzo del corriente año, el Presidente del Estado
acuerda:

1º.- Créase en el pueblo de Teustepe una escuela mixta.

2º.- El Jefe Político departamental queda encargado de la ejecución de este acuerdo.

Comuníquese- Managua, 10 de Julio de 1897 - Zelaya- El Ministro de Instrucción Pública- Matus.
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